
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS ABELINA LÓPEZ 

RODRÍGUEZ Y SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA 

Los que suscriben Abelina López Rodríguez y Sergio Carlos Gutiérrez Luna, diputados federales de la LXIV 

Legislatura de la Cámara de Diputados e integrante del Grupo Parlamentario de Morena, en ejercicio de la 

facultad que le confiere la fracción II del artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; y con fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, proponemos a esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma 

el segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

“El derecho penal es el restructurador del derecho mismo, cuando el derecho penal fracasa surge la venganza 

privada” 

La reforma del artículo 19 de la Constitución Mexicana de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, en su segundo párrafo, faculta al ahora juez de control a 

aplicar prisión preventiva de oficio en los supuestos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, 

secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos 

graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la 

salud. 

Sin duda, el reformador constitucional pretendió incluir en ese catálogo los tipos penales que más daño causan a 

la sociedad. Empero consiente de que no son todos los mencionados, que existen otros tipos penales que de 

igual forma causan en su comisión grave daño social, dejo la opción para que se aplicara prisión preventiva 

oficiosa a otras conductas delictivas al señalar: “Así como delitos graves que determine la ley en contra de la 

seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud”. 

Consideramos que uno de los delitos que quedo fuera del referido catálogo –sin ser el único– es el delito 

de extorsión , previsto y sancionado en el artículo 390 del Código Penal Federal, con el texto siguiente: 

Extorsión 

Artículo 390. Al que sin derecho obligue a otro a dar hacer, dejar de hacer o tolerar algo, obteniendo un lucro 

para sí o para otro o causando a alguien un perjuicio patrimonial, se le aplicaran de dos a ocho años de prisión y 

de cuarenta a ciento sesenta días multa. 

¿Por qué lo consideramos? Las razones son más que suficientes, ya que gran parte de la población y en 

particular los pequeños comerciantes, han sido extorsionados en diferentes formas y medios, algunos obligados 

a firmar un documento, otros a endosar una factura, a traspasar un depósito bancario de una cuenta a otra, o bien 

a depositar en una determinada cuenta bancaria, o lo más común el llamado cobro de piso. Delitos que, por 

temor a represalias por parte del indiciado, muchas veces no son denunciados, pues al no estar considerado 

como delito que amerita prisión preventiva oficiosa el hechor sigue su proceso en libertad. 

Es verdad como lo señala el artículo en comento, que el Ministerio Publico también está facultado para pedir al 

juez aplique prisión preventiva oficiosamente cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para 

garantizar la comparecencia del imputado en el juicio. El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la 



 
  

prisión preventiva oficiosamente, cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la 

comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los 

testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 

previamente por la comisión de un delito doloso, esta circunstancia aplica solo en los casos de delitos graves 

que determine el artículo 19 constitucional. 

Por ello no podemos dejar a criterio del Ministerio Publico o del Juez de control la decisión de que los 

indiciados por el delito de extorsión estén libres en el desarrollo de su proceso. La prisión preventiva oficiosa en 

este delito es necesaria por la naturaleza del mismo, ya que cumple una importante función de defensa, en favor 

de la víctima, por lo menos durante el tiempo que dura el proceso. 

El delito de extorsión va en aumento, según datos de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 

Seguridad Pública (Envipe) del año 2017, precisa que se cometieron un poco más de 31 millones de delitos en 

el año 2016, de los cuales, 7.50 millones, o sea, el 24.16 por ciento fueron ilícitos de extorsión de las que solo 

129 mil 588 (1.7 por ciento) fueron denunciadas. 

Otro dato interesante y preocupante es el del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

de la Secretaría de Gobernación (SESNSP) refiere que, hasta mayo de 2017, los casos de extorsión aumentaron 

en 19 de los 32 estados del país, siendo estos los siguientes: 

• Veracruz, con el 348 por ciento, pues, de 62 casos en 2016 paso a 216 en 2017; 

• Baja California Sur con 321 por ciento, al pasar de 42 a 135 casos; 

• Tabasco con un aumento de 238 por ciento, al pasar de 52, casos a 124. 

• Tamaulipas con incremento de 229 por ciento, al pasar de 34, casos a 78; y 

• Zacatecas, con un incremento del 205 por ciento, al pasar de 36 a 74 denuncias realizadas en dicho periodo. 

A partir del análisis estadístico, se puede deducir que la extorsión es un delito de alto impacto, que va al alza en 

nuestro país en el lapso comprendido entre 2016 y 2017. Un ejemplo claro del crecimiento descontrolado de 

este delito, lo observamos en el puerto de Acapulco, en el estado de Guerrero, en donde en los últimos años se 

ha incrementado significativamente, pues, de acuerdo a los datos proporcionados por las cámaras empresariales 

de ese destino turístico, son extorsionados 8 de cada 10 comercios, extorsiones que se cometen preferentemente, 

en contra de pequeños y medianos comerciantes, sin distinguir formales e informales. A últimas fechas se ha 

victimizado también a grandes empresas nacionales y transnacionales. También existen casos de extorsión a 

profesionistas y amas de casa, de los cuales muchos no son denunciados. 

Este delito repercute en un grave daño patrimonial y psicológico a las víctimas; vulnera el libre desarrollo de la 

personalidad y refleja un disminuido estado de derecho, en razón de que el mencionado delito ha rebasado a las 

autoridades de los tres órdenes de gobierno, actualmente no existe seguridad para los habitantes de Acapulco y 

de otras ciudades de nuestro país. 

Una de las principales formas que utiliza un extorsionador para someter a la víctima a sus pretensiones es 

utilizando instrumentos como teléfonos, recados, mantas, para ejercer presión psicológica, y algunas veces 

físicas que han llegado a producir la muerte de víctimas. Es primordial, brindar seguridad a las víctimas, 

garantizando que el indiciado no será puesto en libertad –por lo menos durante la secuela de su proceso– en 

tanto no se determine su responsabilidad penal. 



 
  

Para mayor objetividad, se presenta en la siguiente tabla el texto actual del artículo 19 de nuestra Carta Magna y 

el texto que contiene la modificación que se propone. 



 
  



 
  

 

Sobre la base de los argumentos expuestos, en nuestra calidad de diputados federales e integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, y con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, sometemos a consideración del pleno de esta soberanía, para su análisis, discusión y 

aprobación en su caso, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona el segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19. 

... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no sean 

suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la 

protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado 

o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva 

oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, homicidio 

doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, extorsión, uso de 

programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y 

ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia 

de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y 

desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, 

delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, 



 
  

así como los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la 

personalidad, y de la salud. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, martes 24 de septiembre de 2019. 

Diputados: Abelina López Rodríguez y Sergio Carlos Gutiérrez Luna (rúbricas). 

 


